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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de enero de 2022, pasa el 
presente asunto para realizar control de legalidad por parte del despacho, toda 
vez que a pesar de que cuenta con liquidaciones del crédito aprobadas; no se 
evidencia el auto correspondiente que ordene seguir adelante con la ejecución. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00122 

Radicado 2016-00115 

Proceso Ejecutivo a continuación 

Demandante (s) Edilberto Piragauta Suárez 

Demandado (s) Salvador Morales Acosta 

 
 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, verifica el despacho que, en efecto, 
la liquidación del crédito se aprobó sin que existiera un auto que ordenara seguir 
adelante la ejecución.  
 
Teniendo en la cuenta lo anterior, se hace imperioso realizar un control oficioso 
de legalidad en los términos previstos en el artículo 132 del C.G.P., en aras de 
evitar futuras nulidades o irregularidades que invaliden lo actuado, ya que se 
pretermitió una etapa indispensable para el curso normal del proceso, la cual no 
es otra que, ante la ausencia de excepciones por resolver, se dictara la orden de 
seguir adelante con la ejecución, con la consabida posibilidad de que cualquiera 
de las partes presentara la liquidación del crédito; y con posterioridad se ordenara 
el remate de los bienes que se hallen legalmente embargados y secuestrados, 
una vez sean avaluados, de ser el caso. 
 
Por lo anterior y sin necesidad de otras consideraciones, se constata que el auto 
que libró mandamiento ejecutivo fue efectivamente notificado a la parte ejecutada 
mediante estados del 25 de octubre de 2016, sin que en el término de traslado 
se propusieran excepciones de mérito, por lo que esta judicatura dispone: 
 
 
PRIMERO: Dejar sin efecto el auto que aprueba la liquidación del crédito, fechada 

del 15 de agosto de 2017. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 

los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
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CUARTO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 

monto de setecientos cuarenta y cuatro mil pesos ($744.000) por concepto de 

agencias en derecho en el proceso ejecutivo a continuación. 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 

electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a097004d16019293d6e89ff180ec136fbe4af361f5cf80583f728e9a185e1fe9

Documento generado en 26/01/2022 04:00:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto para terminar el proceso por cubrir el total de la obligación reclamada por la 
parte actora. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00119 

Radicado 2018-00322 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Leidy Danelly Gil Mera 

 
Teniendo en cuenta la liquidación del crédito, las costas procesales y los títulos 
judiciales a disposición de este proceso, la obligación pendiente de pago a la fecha 
asciende a la suma de ciento cuarenta y tres mil setecientos ochenta y ocho pesos 
con cuarenta y seis centavos m/cte ($ 143.788,46). Por consiguiente, el despacho 
considera que es procedente cubrir la acreencia objeto de la ejecución y dar por 
terminado el presente asunto. Por lo tanto, fracciónese el título 
judicial No. 479030000142105 de trescientos ochenta y dos mil seiscientos setenta 
pesos m/cte ($ 382.670), de lo cual le corresponde a la activa el valor de ciento 
cuarenta y tres mil setecientos ochenta y ocho pesos con cuarenta y seis centavos 
m/cte ($ 143.788,46) y a la demandada el saldo restante; en consecuencia, se 
resuelve: 
 

1. FRACCIONAR y PAGAR el título judicial No. 479030000142105 de la forma 
descrita anteriormente. 
 

2.  TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada.  
 

3. DESGLOSAR en favor de la parte demandada beneficiaria las garantías y 
documentos soporte de la ejecución, con las constancias 
respectivas. Para la entrega es necesario solicitar cita previa a los celulares 
3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la 
atención personalizada en el despacho.  

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
4. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberá dejarse a disposición del proceso que lo 
requiera. 

 

5. Los títulos sobrantes deben pagarse a la ejecutada, siempre y cuando no sean 
objeto de otra medida cautelar. 
  

6. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
   
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 322053173598aec5a32880b2f5bfe4f0f365c419bd9e75ac769153e1d2b7b289

Documento generado en 26/01/2022 04:00:41 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de cesión de derecho litigioso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00058 

Radicado 2019 - 00061 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Yeny Andrea Gutiérrez Vellejo 

Demandado (s) Pablo Andrés Arenas Caicedo 

 
 

Teniendo en cuenta que el proceso bajo examen cuenta con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución desde el 16 de marzo de 2021, no es factible acceder a la 
cesión de derechos litigiosos esgrimida por los solicitantes, en tanto esta aplica para 
asuntos el derecho es incierto y discutible; y bajo ese entendido se requiere a las 
partes para que aclaren la petición presentada, en virtud de los efectos jurídicos que 
produce la cesión anunciada. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de enero de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2dd79accaae67a96044743766343798180b5b02812cc592a7ff3480aecc862eb

Documento generado en 26/01/2022 04:00:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de medida cautelar y aportación de poliza. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00061 

Radicado 2021-00185 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Beatriz Landázuri Lozano - Herederos indeterminados de 
Noelia Castaño Pérez 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y una 
vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curadora ad - litem de los herederos indeterminados de Noelia 
Castaño Pérez, al abogado Germán Raúl Luna Patiño, a quien se lo puede contactar 
al correo electrónico: lupager_2013@hotmail.com. 

 
Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta designación, 
déjense las constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento de 
los valores a los que hubiera lugar. 
   
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de enero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72200b5bb149dca34a2858e96090cbea5f5d1af8363aa2e92cd686dfa92d8ef5

Documento generado en 26/01/2022 04:00:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad proveniente del Juzgado Primero Civil 
Municipal de Neiva Huila por rechazo de competencia. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 00114 

Radicado No. 2022-00015 

Proceso  
 

Ejecutivo -Garantía Mobiliaria 

Demandante (s) RCI COMPAÑÍA S.A. DE FINANCIAMIENTO S.A. 

Demandado (s) Pedro Antonio Moreano Muriel 

 
 
Teniendo en cuenta la remisión por falta de competencia del presente proceso 
realizada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva Huila, y al no verificarse 
en el libelo introductorio de la demanda, expresamente el lugar de domicilio del 
ejecutado, se inadmite la demanda para que en el término legal de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, se subsane, so pena de 
rechazo: 
 

1- Señalar el lugar de domicilio del ejecutado, el cual puede ser diferente al lugar 
de notificaciones. 

 

2- Presentar nuevamente el poder, en el que se indique expresamente en su 
redacción el correo electrónico de la apoderada judicial, el cual deberá 
coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Decreto 806 
de 2020 art. 5 inc. 2).  

   
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de enero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04a9f841af03f3ae7ef85d6430956e133713053deab50259da2199fe9324ad80
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de enero de 2022, pasa el presente 
asunto con despacho comisorio auxiliado por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Puerto Leguizamo. Wilson Farut Lasso. Secretario Ad hoc.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00057 

Radicado 2020-00089 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo “COOTEP” 

Demandado (s) Ana Angélica Paya Torrijos 

 
 

Ordénese agregar al expediente, el despacho comisorio No. 025 del 1 de junio de 
2021 evacuado el día 19 de enero de 2022, por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Puerto Leguízamo- Putumayo, sobre el inmueble con M.I. No. 442-50194 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Asís- Putumayo. 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de enero de 2022*** 
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